
 

 

 

 

ORD. N° : 1077 

ANT. : -Licitación Pública N° 32/2023 Asesoría 

Técnica y Administrativa, Proyecto 

Construcción del Programa Pavimentos 

Participativos 32° Proceso, Región De 

Antofagasta, Código BIP N° 40042010-0, 

según ID 650-36-LP23. -Ord. N°196 de 

fecha 23 de enero de 2024 de la Jefa del 
Departamento Técnico de Construcciones 

y Urbanización de Serviu Región de 

Antofagasta.  -Carta PP32-018 de fecha 

19 de abril de 2024 de la UTP conformada 

por HM Consultores Limitada y Hugo 

David Miranda Maureira. 

MAT. : Ingresa solicitud de cambio de 

profesional como Encargado de 
Inspección de Obras en las Comunas de 

Calama y San Pedro de Atacama, 

respecto del contrato individualizado en 

el antecedente. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 29 abril 2024 

 

 

A : ANDRES MEDINA SEGURA, UTP H  M CONSULTORES LTDA. / HUGO DAVID 

MIRANDA MAUREIRA 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 

JEFE DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION 

SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA (S) 

 

 

       Con relación a la carta individualizada en el antecedente, mediante la cual la empresa 

contratista informa que se procederá al cambio de profesional Encargado de la Inspección de las 

Obras en la Comuna de Calama y San Pedro de Atacama, cuyo cargo será ocupado, previa 

autorización, por el Sr. David Vargas Pizarro, en reemplazo del Sr. Alejandro Araya Castro, debido 

a la renuncia de este último, informo a usted lo siguiente: 

 

 

• Se acepta al profesional, Sr. David Vargas Pizarro, Constructor Civil, como encargado de la 

inspección de las obras en la Comuna de Calama y San Pedro de Atacama, por cuanto se han 

presentado los correspondientes Certificados de Títulos y Currículum, además de la declaración 

jurada mediante la cual se acredita que la experiencia declarada en currículum por el profesional 

propuesto respecto de los trabajos realizados es fidedigna, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en las bases administrativas del contrato, numeral 5.3.1.- “Anexos o Antecedentes 

Administrativos, Requisitos mínimos de los profesionales”, Item 2.- y consultas -respuestas del 

proceso licitatorio. 

      

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

JEFE DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION SERVIU 

REGION DE ANTOFAGASTA (S) 

 

CUG/DMJ/CLA 

 

Distribución 

 
- 1. ANDRÉS MEDINA SEGURA   AMEDINA@HMCONSULTORES.CL  HM CONSULTORES 

- 2. HUGO DAVID MIRANDA MAUREIRAHMIRANDA@HMCONSULTORES.CL 

- 3. DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION 
- 4.CARPETA OBRA L.P. N 3223 SR. CARLOS URÍZAR G F.T.O LUZ MARINA ZAPATA F.T.O. S 

- 5. OFICINA DE PARTES 
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